
NUM. 162 -MIERCOLES 10 DK JC LIO DE 1895

^oUfin^^ftetat
DE LA

rB®7iscsA »8 eoMosa
Artículo 1.“ Las leyes obligeria en la Peninsula, islas ; j 
aleara y Cananas, À los veinte dios de su promnlgaoión, ¡ 

“ en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Piomnlgación el día en que termina la inseroión de la ley 
W la Gocefa oficial,

La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
’"‘mphiniento.

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“apusieren lo contrario. (Código civil vigente) 
de ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- [ 
^’■aciones provinciales ni municipales ningún documento ; 
do l^'k*^’^* ®**‘ ^™* *®® rematantes presenten los recibos ' 
OÍA j®®’‘ satisíecho los derechos de inserción de loa anun* 

os de subastas en la Q-aeeta de Madrid y Boletis Onciat.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CónDOBA p«»etai. Fnaui nu Cóbooba Peni ea

Un mes.,  ........................3
Trimestre............................... 8 Sb
Seis meses...................... ' . 16 60
Un «fio,38

Un mee..............................4
Trimestre..............................11 26
Seis mawa.............................. 22 60
ÜusAo.................................. 46

Itümera euetto, 38 eintimot de peieta.
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue loe Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Molefinee Oficiale» se han de remitir al Jefe poli tico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los odisea de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de brií, do 3 y 21 de Octubre da 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas ertreoha 

responsatnlidad, de conservar los números de este Soletin 
coleccionados para su encuademación, que deberá vecifi* 
caree al final de cada aSo.

Advebtrncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
ión de 26 céntimos por Unen ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 88 céntimos,

frcsileiicia leí le KiliStlOS :

[Oaceja del 8 Julio)

88 . Mif. el Rey y la Reina 
I^e^ente (Q. D. O.) y Augusta 
^eal Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor-

gobierno CIVIL
^‘ftOVINClA DE CÓRDOBA

Circular núm, 2233
PíiSAS T MEDIDAS

^ Habiéndose presentado en el día de 
°y J tomado posesión del destino de 
geniero industrial Fiel oontrastre en 

da”^^*^^^ ^^®P®°^*^^ d® pesas y medi- 
® e esta provincia don José Borras 

de U**^^^’ *^®®^’^*^o por Heaí orden 
pu *^^ JoDio último, se hace saber 
oan ¿^ '?'^®®®ote, & fin de que reoonos- 
has ^*°^° señor todas ocautas pereo- 
e| ^ 9®JpOfaoiocee á quienes afecta 
^^ aervioio que ig j^ g¡¿g enoomenda- 
obt °^*®^ ®^ ®® desempeño el que lo 
zán®*' ^‘^terinamente don José Alma- 

Valderrama.
^fdoba 6 da Julio de 1896.

£1 Gobernador,
José Novillo

Mpitaciíí pniíiiiciai de Cúríolia

Núm. 2209
CONTADURIA

Año DE 1896 1 1896
^^ïa H^i^r°^*^''^ ^® fondos por oapitaloa 
de j p*®f®®®t las obligaciones del mes 
Ï®ï la n ^^^ corriente afio, formada 

Obtaduria de fondes provin- 

1

J

oía le a, en cu mpliinlento al art 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en 1“ de 
Junio de 1836,

Pesetas.

Capítulo 1.“ Administra- 
oión provincial  9193

2 .“ Servicios generales. 6126 
3 .* Obras obligatorias. 916 
A’ Cargas  3299
S .” Instrucción púbiioa. 12821
6 ." Beneficencia .... 47164
7 ." Corrección pública . 2437
8 .® ImprevistfM....... 666
9 .* Nuevos estableci

mientos  „
10 .“ Carreteras.......  8748
11 .® Obras diversas. . . „
12 .° Otros gastos. ... 4590
13 .® Resultas„
14 .® Ampliación........ 214606

809664

La presente distribución de fondos 
importa trescientas nueve mil quinien
tas oinonenta y cuatro pesetas.

Córdoba 1.® de Julio de 1895.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 3 de Julia de 1396

La Comisión provincial acordó apro* 
bar la distribución de fondos que an
tecede.

El Vicepresidente A , Manuel María. 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 2212
El Ayuntamiento y Junta pericial 

de Oaroabuey ban presentado á la ex- 
oelentiaima Diputación provincial una 
instancia solicitando perdón de las con
tribuciones é loa perjudicados por la 
filoxera que ha invadido los viñedos de 
aquel término, originando su ruina.

Lj que se publica en el Bcletui 
Oficial á fin de que los demás pueblos 
üe esta provinoia puedan hacer las re- 
otamaoiones que tengan por convenien
te; advirtiendo qve el importe del per
dón que se otorgue será á mas repartir 
entre los demás pueblos de la provin
oia, adioionándotos al capo de sus oon- 
ttibuoiones ea el año próximo veni
dero.

Córd oba 3 de Jallo de 1895.—El Vi- 
oepresidente A., Manuel Marín.—El 
Secretario, A, María Castiñeira.

Núm, 2211

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Fuente Obejuna dirigid en 10 de 
Mayo del afio anterior, una instancia à 
la Exorna. Diputación provincial mani
festando que el 29 de Abril se había 
presentado en aquel término Ia plaga 
de la oruga invadiendo los enoinares 
con pérdida total de su fruto, según 
acreditaba por el expediente instruido 
ai efecto.

La Corporación provincial á cuya 
resolución se sometió la cuestión pré
vis de si esta calamidad tenía ó no el 
carácter de extraordinaria que exigía la 
ley de IS de Junio de lS85y reglamento 
para su ejecución, acordó en sesión de 
17 de Abril dejar en suspenso la reso
lución de que se trata hasta conocer los 
resoluciones que á la sazón se dictaban 
sobre perdón de contribuciones por oa- 
Inmidades públioea.

La Comisión provincial, en vista del 
Real decreto y órdenes de 16, 18 y 20 
de Abril último, ha acordado, sin pre
juzgar en cosa alguna la cuestión de 
calamidad extraordinaria, se publique 
en el Boletín Oficial la solicitud del 
Ayuatamiento de Fuente Obejuna pa
ra que los demás pueblos de la provin
cia puedan dirigír á esta Comisión las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, advirtiéndoles que caso de otor- 
garae perdón será su importe á mas re

partir entro los doíiiás pueblos con su 
oontriónuión del año próximo venidero.

Córdoba 3 de Julio de 1896,-E1 
Vicepresidente A., Manuel Marín.—El 
Secretario, .4 Maria CaNtiñeira.

ADOIINISTUCION DE HU 
DE LA . 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2332 
TERaiTORlAL

Con etta focha se notifica al Alcalde 
de Valenrueia, para que Io haga al 
Ayantamiento, Junta pericial y mayo
res coutriboyeutee asociados, el acuer
do dictado por la Direooión general de 
Contribuciones é Impuestos en el ex
pediente de reolamacióu extraordinaria 
de agravios formulada con el reparti
miento de territorial de 1892 á 93.

Lo que se baos público en este pe
riódico oficial à los efectos del ártica lo 
61 del Reglamento de 16 de Abril de 
1890, para las reclamaciones eoonómi- 
00 administrativas.

Córdoba 6 de Julio de 1896.—El Ad
ministrador, Bernardo Cuenoa y Mo
lina.

DELEGACION DE HACIENDA
DE DA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2264

La Dirección general del Tesoro pú
blico y Ordenaoión general de pagos 
al Estado, en 2 del actual, traslada A 
esta Delegación la Real orden si
guiente;

“limo. Sr.: Con el fin de que no pue
da ofrecer duda alguna el cumplimien
to de lo dispuesto en los artlonloe 39 y 
41 de la nueva ley de Presupuestos, 
que respectivamente derogan el 31 de 
la de 5 de Agusto de 1893, en cuanto 
previno que las fincas embargadas por
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

débitos de la .tontT'ibacióti tezmoríal 
ea adjadioasen á los Ayaotaujientes, 
re stab leo iendo en tvJ" so fuerza y vi 
gor el art, 41 do la Instruoídón do 12 
de Mafu de 1888, que regula el proce
dimiento ejecutivo contra deudores á 
ta Hacienda pábitcoa y oiói-unu que 
ioa Delegados de Hacienda en las pro
vincias retiren tie recibos que se ha
llen en poder de lo*! Agentes ejecuti
vos y que correspondan à outribuyan- 
tes á quienes concede beneficios la ley 
de moratorias de 16 de Abril último; 
S. M. el Rey (q D. g.), y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por V. I. 
ee ha servido acordar:

1.® Que 86 advierta á las Ofioinas 
provinoíales qae, como conseooenoia 
de la derogación mencionada cuando 
no hubiera licitadores en las subastas 
que se celebren, con les formalidades 
que requiere el procedimiento ejecuti
vo, por descubiertos de contribuyentes 
direotamente responsables en concep
to de territorial, ó las proposiciones 
que se hicieran fuesen inferiores al im* 
porte do los débitos, recargos y costas 
devengados por el Agente, así como 
en el caso de insolvencia del adjudica
tario áque se refiere el art.40 de Ulna- 
tracción de 12 de Mayo de 1888, dicho 
Agente, haoiéndolo constar por dili
gencia debidamente autorizada, pon
drá á disposición del Ayuntamiento y 
Junte pericial de territorial en tos pue- 
tíos no ospitates de provincia la finca 
^,^oca^ embargadas, para que si lo de
sean, y previo pago de Ue enotas ven
cidas, recargos y ocetas objeto del pro- 
cediniiWírto' de apremío, las vend an, ad* 
judiquen ó arrienden, á fin de obtener 
los recursos necesarios para ree co bol- 
earse del pago realizado.

Si el Alcalde presidents de la Junta 
repartidora contestase negativamente 
Ó dejase transcurrir ocho diaa sin satis
facer la contribución vencida, recargos 
y costas, el Agente actuario dictará 
providencia sin la menor demora adju- 
oando á la Hacienda la finca ó fincas 
responsables de los débitos persegui
dos, para que tengan efecto la incauta
ción material y la correspondiente ins
cripción en el inventario de fincas ad
judicadas y en el Registro de la pro
piedad del partido, con arreglo á las 
disposiciones de la Real orden de 25 
de Junio de 1886 y artículos 41 á 47 de 
la referida Instrucción de apremios.

Dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la fecha en que se dicte la 
providencia de adjudicación, el Agen
te presentará en la tesorería de Ha
cienda de la provincia, con relaciones 
doplioadas, da que deberá devolvérsele 
nn ejemplar firmado por el Tesorero y 
con el sello de la oficina, los expedien
tes con los recibos de sn referencia, 
consignando en aquellos como díligen- 
oin final la liquidación del débito prin
cipal, recargos y costas, á fin de que la 
citada Tesorería proceda sin pérdida 
de tiempo á an examen y aprobación sí 
sé hallaren revestidos de todas las for- 
malidades qae exige el cumplimiento 
da loa preoeptoa aplicables al caso, co- 
mo requisito esenoialieimo para llevar 
A cabo las opefooiones especificadas en

la or-ien ministerial de 2 de Agosto de 
1874,

2* Que por isa Delegaciones de 
Httíilends se adopten desde luego las 
medidaa oportunas pare retirar de los 
Ageotrs encargados de ejercer las fun
ciones ejecutivas á quienes se huyan 
entregado loe recibos de la ooatríbn 
ció» territorial, los correspondientes á 

: los deudores que deban consideraras 
oompreodidos en los beneficios de la 

• ley de moratoriae de 16 da Abril últi- 
■ mo. Dichos recibos ingresarán en Caja 
j mediante el oportuno mandamiento, 

con aplicaoíón á la Seoción 2.* de la 
segunda parte de la cuenta de Tasore- 

f ría, concepto de “Beciboo de oontribu- 
Otones cuya realizaoión se halla en sus
penso por virtud de la vigente ley de 
Fresa puestos,„ y á medida que se en 
tregüen á loa Recaudadores en cada 
trimestre loe recibos del venoimieoto 

j del mismo, se les entregará á la ve* 
í uno solo del período de atrasos, me 
í diente los pliegos de cargo qoe debe- 
5 rán formaree con arreglo á los artículos 5 
i 29 y 32 de la lostrucoióu de 12 de Ma- ;

yo de 1888 y Real orden dictada con 
1 carácter general en 3 de Enero de 1893, 
» produciendo dichos recibos atrasados 
: mandamiento de data con la misma 
f aplicaoion con que ingresaron. De i 
j Real orden lo digo á T. I. pare su cono- | 
) oimiento y efectos oportunos.„ |
¡Lo que he dispuesto se inserte en j 

este periódico oficial, para que llegue á j 
conocimiento de todos los contribuyen- I 

j tes de esta provincia, á quienes pueda 
’ interesar lo que se ordena por la 8n- 
Í perioridad.
1 Córdoba 8 do Julio de 1896.—El 
í Delegado de Hacienda, Pedro de Or- 
a tega.

1 Núm. 2356
t La Dirección' general de Gontribu- 
j ojones é Impuestos, coa facha 27 de 

Jauio próximo pasado, dice á esta De-

I
’ legación lo siguiente:

“Por la Subsecretaría del Ministerio 
se comunica á esta Direooión general, 
000 fecha 12 del actual, la Real orden 
que sigue: 1

i limo. Sr.: El señor Ministro de Ha- i 
Î olenda dice con esta lecha si de Fo j 
3 mento lo que signe:
1 Eiemo. Sr.: Vista la Real orden de 
} ese Ministerio fecha 27 de Abril último, 

en la que se hace constar que entre los 
numerosos expedientes de revisión de 
cupos de consumos remitidos para in
forme de la Dirección general del Ins
tituto Greográfico y Estadiàtico,figuran 
en los últimos meses los incoados por 
varios Ayuntamientos que no confer- 
mándose con el cupo ni cifras señala
dos, piden nuevo examen de los datos 
de la población á ellos atribuida por el 
Censo y de la magnitud y distribución 
por su terrritoiio de las entidades con
signadas en el Nomenolator, apoyando 
sus demandas, unos, en trabajosdeme- 
dioión de distancias hechas planimé- 
trioamente y otros en certificaciones 
expedidas por los Ayuntamientos, fun* 
dándolas en supuestos errores tanto 
de las cifras de habitantes consignadas 
como en las nomenclatara de sus gra

pes de pob ación, distancias de estos y
en las de los de distruoiones de barrios 
ó anndad'^M separadas de los cascos de 
pob ación; exponiendo algunas consi- 
deracit.ü«s referentes á cuanto corres
ponde á la firmeza y precisión de cada 
especie de los diferentes datos conte 
nidos en el Censo y Nom ene! atura y en 
lo que non cierna á la índole de las 
comprebaoioues que se hacen indispeu 
sables ante reclamaciones mas ó menos
fundadas do los pueblos, verificadas ea 
la actualidad y que se hacen como con
testación á las diferentes consultas de 
este Muisterio de si so mantienen fir
mes y Eubaiateutos los datos estadísti
cos publicados y oorsultando de si en 
vista del nuevo periodo que parece iní- 
oiarse y qoe sin duda exige otro gé
nero especial de comprobaciones más 
ceñidas y determinadas sobre el terre
no fijando cuáles son los caminos prac
ticables y sobre ellos tomando diatan- 
ciaa ó oumprubaodo mediante inspec
ción coalar documentos anteriores, con-
vendria dictar algunas disposioionea 
acerca de los procedimientos adminis
tratives mas justos y adecuados sobre 
les garantías que de parte de la Admi
nistración Central y de la municipal, 
se deben establecer sobre la interven
ción que en les comprobaciones hayan 
de ejercer los funcíonerios de Hacien
da y Fomento y sobre el abono de gas
tos que las verificaciones ocasionen, 
adoptando reglas generates para este 
fin; en eu conseoaeocia:

Considerando que si bien este Mi
nisterio y sus dependencias nunca han 
peesto en duda los datos qoe como in
forme adopta por oonduoto de esa Mi
nisterio la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico en las di
ferentes cuestiones que para la resolo- 
oión de incidentes de los oapos de con
sumos se presentan por los Ayunta
mientos, ya en sus expedientes de re
visión de los fijados anteriormente, ya 
contra los señalados con posterioridad, 
es lo cierto que por la misma no se dan, 
como no pueden darios, corno exaotí- 
eimoa,bien porque no se han hecho pía* 
nimétrioamente sobre el terreno, bien
porque no se hayan cumplido con la 
escrupulosidad que debieran las ins- í 
tracciones dadas en 1887 por ese Mi- | 
nisterio á causa sin duda de qoe las
entidades en cargad a a de suminis trar- 
los, qae son les Ayuntamientos,y en su 
representación los Secretarios de los 
mismos, á las Juntas provinciales del 
Censo, lo verificasen con menos deteni
miento del que exige, por el peso ma
terial de trabajo que á ellos está confia
do ó por la falta de oonocimiento de los 
perjuicios ó benefioíoa que de dados 
mas ó menos exactos pudieran repor- 
taviee, puesto qoe ni aun se había pu
blicado la ley de 7 Julio de 1888 ni 
ménOE la aél^ración de la de 30 le Ju
nio de 1892:

Considerando esto, no obstante que 
la deficiencia observada en la «xactítad 
de los referidos datos, nace de los 
Ayuntamientos, y sí bien no as jaeto 
privarle# del derecho que pueda corres- 
ponderles á que se isa verifiquen com- 
probaoionee y reotifioaciones an las dis
tancias de sus núcleos y oonstitooión

de estos sobre el terreno, por los erro 
res, ocultaciones ú omisiones qua pU' 
diesen haber oometido, como los bene- 
ficios á ellos solo ben alcanzado ó #1' 
canzan, y de ellos parte la falta, los mía* 
nos deben ser los responsables á los 
gastos quo para dicha reotifioaoión 8® 
originen; y

Oonaiderando qoe para el procedi
miento administrativo que en las dife
rentes reclamaciones de loe pueblos se 
ha de seguir, deben aquellos depositar 
las cantidades que para dicho objeto 
se orean oportanas; el Ret (q. D.g.)i ? 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, oonformándose con lo propues
to por la Dirección general de Contri
buciones é Impuestoe, ha tenido á bien 
disponer como contestación á la aeO’ 
salta hecha por el Ministerio de «^ 
digno oargo en 27 de Abril último, qn^ 
se corsea las instancias de los Ayunta
mientos que reclamen contra los ele
mentos de los cupos de oonauiuos ^®‘ 
rificados por Reales órdenes, y la® ^® 
loH que se orean perjudicados por “® 
estar conformes con los resultados d® 
Censo y Nomenolator, verificándos® 
por la Direooión general dal instita*^ 
Geográfico y Estadístico el oportuna 
presupuesto de gastos que origine '* 
comprobación y nombrando esta 1®’ 
fanoionaríos qae estime, de lo cual d® 
berá dar conocimiento al Municipio r^ 
clamante para que preste su conforo" 
dad y deposite en las atoas del Tesoro 
de la r6spet;tivaprov¡ncia,á dispositi* 
de dicho Centro,la cantidad presopo®* 
ta, puesto que en otro caso se deber 
tener como no presentada la reoloO** 
oión, adoptando el mismo cuantas 01® 
didas orea conducentes y sirviendo’® 

* ‘di 
dar conaoimíento á este Ministerio 
las rectificaciones y comprobacíoo®® 
que verifiquen para loa fines expr®®* 
dos, entendiéndose que esta dispo®* 
oión solo se contrae á las redamaoioo® 
respectivas á los núcleos de poblad ¡^ 
diseminada,- distancias da estos 
ospitaUdad del diatoito y vías pra®*' 
cables mas cortas; pues en lo quo r®*^ 
peotar pueda al señalamiento g80®^[ 
de la población total del distrito, o®* 
quier reolámaoión de esta clase ®® 
puede ser sustanciada por el Insti", 
Geográfico que es la autoridad oodP^^ 
tente en materia de fijación de GeO® 
generales Ó parciales.

' De Real orden lo digo á V. E. P* 

su conocimiento y demás efectos-

De la propia Real orden oomoD*®^^, 
por el referido señor Ministro do 

* cienda Io traslado á V. S. para ig" 

fines.,,'

Lo que se publica en este peno 
oficial pariqueloa Ayuntamiento®^^ 

se orean perjudicados puedan ^* 

sus reclamaciones ante la D>’'®®*\ 

general del Instituto Geográfico j 

tadíatico. j,,^ 
Córdoba 8 de Julio de 1896*"^^

Ortega y Diaz,
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10 DE JULIO DE 1895

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
1ÍUMERO3213

,, ^afeadla-bioa.
Núm. 2227

Sanidad,
OONTALUBIA

Belación de lag cantidedea que hao de re^'^ndarae de loe puebloa de eata prevín 
oia durante el cuarto trimestre de est ' aflo,liquidado ai 30 de Judío de 1896.

Fallecimientos ocurridos el día 4 de Julio

Aflo 
le 1894. á

Pesetas

1889 â 90
11 1892 à

Pesetas.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EJIAD ENEERMEDADES

9&
ano ce teso 

á 94

Pesetas

93 Atrasos

Pesetas
Catedral Hembra Soltera 4 meses Enteritis

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
AlmediuiUa 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar

6441

1763 
n 

30312

36

69

62'

ft
3196

ft
ft
ft

2680

17

19

DIA 5 DE JULIO

n 
n
» 
n 
T) 
it

ft
ft
ft 
ft 
ft 
ft

San Pedro 
Idem 
Catedral 
idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo

7 años
11 meses
25 años
60

Bronqoietís capilar 
Catarro intestinal 
Escarlatina 
Hernia estrangulada

Belmez 
Benamejí 
Blázquez

732
6874 99

0
rt

íí
1993 04

ft

ft 
ft 
ft

DIA 6 DE JULIO

Bujalance 
Cabra
Cañete do las Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Bío 
Conquista 
Córdoba 
Dofla Mencía 
Dos Torres 
Enoinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Eernán Núñez 
Eusute la Lancha 
Enente Obi-juna 
Euente Palmera 
Enente Tójar 
Ctanjneía 
yuadalcázar 
Dnijo
Súiojúsa dal Duque

Iznájar 
Lueena 

Loque 
^ontalban 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Moniurqne 
Nueva Carteya 
Cbajo 
Ealenoiana 
Balma del Rio 
Eedro Abad 
Bedroche 
Bosadae 
Bozoblanoo 
¿"ego 
fiente Genil 
Rambla 
Rote 
®' Sebastian de loa BaUesteroa 
«anta el la 
®®nta Eufemia 
^orreoampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
potoria 
X‘ la del Río 

^dHaharta 
vriUnueva de Córdoba

‘“««va del Duque 
x^ ^^eva del Rey 
^Haralto

a viciosa 
Viso 
Zuheros

2476 
38049

6512
100

20 ■'98

09 
36

28

v4

1819
n
»

n
»

14
ft 

3443
ft
r
ft

11292

46

64

4719
ft
ft 
ft

16484

31

62

Santiago 
San Andréa
Santiago 
San Pedro 
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Viuda 
Soltero 
Idem 
Idem

2 días
80 años
3 .112

10 meses
24 años

A trepsia 
Apoplegía serosa 
Gastro-enteritis 
Enteritis 
¡Meningo tifus

12446
35 tó

2062

a
'i <J

23

2336
4309

64
94

1828 
»

329

08

92

123b

B

1769

06

16

Córdoba 6 de Julio de 1895.—El Secretario, Manoel Varo.—V." B.“: El 
Alcaide, E. Alvarez.
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GUIJO 
Número 2202

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons
titucional de esta ■villa.
Hago saber: que no habiendo sido 

aprobada por la Administración de Ha
cienda de esta provicoia la subasta de 
los derechos de consumo de esta villa, 
celebrada el día quince de Mayo últi
mo, para el entrante año económico de 
1896 á 96, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia se ha servido convocar nueva 
sobaeta para diez Jias, contados desde 
que el presente edicto se inserte y apa
rezca en el citado Bolstis Omcial^ 
bajo los tipos y condiciones que que
dan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal,para toda persona que desee 
tornar parto en ella.

Guijo 2 de Julio de 1895.—Poncia

no Conde.

DOÑA MENCIA
Núm. 2203

' Don Pedro Jiménez y Jiménez, Alcaide cons- 
1 titucional de esta villa.
{ Hago saber: que terminado el repar- 
| timiento de la riqueza urbana y el do 
1 la rústica, colonia y pecuaria de este 
; término municipal, respectivo al año 
! económico de 1896 A 96, queda de ma- 
i nifiesto al público en la Secretaria del 

1 Ayuntamiento, por espacio de ocho 
5 días,contados desde el siguiente a aquel 

en que aparezca inserto el presente 
1 edicto en el BonrtinOficial de la pro- 
| vinoia, coa el fin de que pueda ser exs- 
1 minado y aducir contra él mismo las 
I reelamscionos que se juzguen prooe- 
i dentes dentro del aíndldo plazo.
i Doña Mencía 2 de Julio de 1896.—

ZUHEROS 
Núm. 2201

Don Manuel Romero y Poyato, Alcalde com- 
tituoionaí de cata villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta pericial el reparto extraordinario ac- 
bre aumento de riqueza urbana de es
ta villa, obtenida por la 0orporeción y 
verificada por la misma en el año da 
1893, queda expuesto al público en es
ta Secretaría municipal, por término 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín Ofi
cial, para que durante dicho término 
pueda hacerso contra él las redama- 
ciones oportunas.

Zuheros 2 de Julio de 1895.— M. Ro

mero.

VISO
Número 2221

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
do esta villa.
Hago saber; que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidencia elrepartimiento individual 
sobre la riqueza urbana de este térmi
no, para el actual rño económico, se 
encuentra de manifiesto al público, por 
término de ocho días, en oompliiniento 
y á los efectos del arb. 74 del reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885.

Viao 4 de Julio de 1895,— J. Anto

nio Ruiz.

Núm. 2222
Hago saber; que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidencia el repartimiento de la con- 
tribuoión territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, se encuen
tra de manifiesto, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en cumplimiento y á los efec
tos del articulo 74 del reglamento d» 
30 de Septiembre de 1835.

^^*1-”* ®® publica en este periódico choisi en oumplimionto álo acordado 
lo f í ^®®'®’ún provincial, para oonocimiento de loa Municipios deudores y á 

8 electos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 6 de Julio de 1896,—El Présidante, José A. Serrano.

1 Pedro Jiménez.- 
» Secretario.
í__________________

-Eernando Segovia,
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Viso 4 d* Jalio de 1896.— J. Auto- 
lijo Baiz.

TORRECAMPO 
Kíim. 2223

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del ' 

Ayuntamiento y Junta municipal que 
me honro presidir, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 11 del vi
gente reglamento para el servioio be- 
néSoo sanitario de tos pueblos,seauon- 
oian À cono oreo las dos plazas de médi- 
oos cirujanos municipales, dotada cada 
una con el haber anual de 996 pesetas, 
para la asistencia de por mitad de las 
600 familias pobres que hoy figuran en 
la lista oorrenpondieute, ó las que en lo 
sucesivo puedan incluirse.

Y al objeto de proveerse estas va
cantes con extriota sujeción á las pres
cripciones de mencionado reglamento, 
se concede el plazo de treinta diae, de
terminado por sa artículo 11, ya referi
do, para que durante el mismo puedan 
los aspirantes presentar en la Alcaldía 
del Ay unta miento sus solicitudes, acom- 
paCadas de los documentos correspon
dientes.

Torrecampo 2 de Julio de 1896.— 
Jo6¿ Campos,

ESPIEL 
Núm. 2224

Don l’rancisco Carretero, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que reformado el expe

diente en la forma prevenida por el 
señor Administrador de Hacían da de 
esta provincia, se saca á la subasta, por 
segunda vez, el arriendo á la exclusiva 
de los derechos sobre el aguardiente y 
licores, bajo las condiciones siguientes:

El acto tendrá lugar en la Sala Ca
pitular el dia 15 del presente mes y 
hora de las once de la mañana á una 
de la tarde, por el sistema de pojas á 
la llana, sirviendo de tipo la cantidad 
de 4.000 pesetas que importen los de
rechos y sus recargos,la que se asmen" 
taré con un 3 por 100 de recaudación y 
oonducción de caudales, y demás con
diciones que se estipulan en el pliego 
respectivo que desde este día se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Espiel 3 de Julio de 1895.—Prancis- 
oo Carretero.

OBEJO 
Núm. 2226

Don Diego Savariego Estrada, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cena titucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
urbana y el da la rústica, colonia y pe- 
ooaria de esta localidad, para el ejerci
cio corriente de 1895 á 96, quedan á 
disposición de los contribuyentes inte
resados, en esta Secretaria municipal, 
por término de ocho días, al objeto de 
oír durante el mismo las reclamaciones 
que se produzcan por los errores que 
puedan contener.

Obejo 2 de Julio de 1895.—Diego 
Savariego.

FUENTE PALMERA
Núm. 2226

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo,

Alcalde presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago sabe": que durante el plazo de 

ocho diaw, à contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín. Oxioial de ta provincia, 
queda expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el reparti
miento formado para el corriente año 
económico de 1896 á 96, sobre la ri
queza urbana declarada en este térmi
no municipal é virtud del Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, con el fin de 
que en el indicado plazo puedan loa 
contribuyentes examinarlo y presentar 
las reclamaciones de agravios que es
timen oportunas.

Fuente Palmera 3 de Julio de 1895. 
—Francisco Pérez de Mena. — P S. M., 
el Secretario, Baldomero Delgado. 

CONQUISTA 
Núm 2240

Don Juan Antonio Mulloz Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber que el repartimiento te

rritorial de la riqueza urbana declarada 
y descubierta de este término, forma
do para el presente año económico de 
1896 á 96, queda expuesto al púb ico 
en esta Secretaría, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial, pa
ra que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las reclama
ciones é que se crean con derecho.

Conquista 4 de Julio de 1895.—Juan 
Muñoz Moreno.

GUADALCA2 AR
Núm. 2241

Don Fernando López Sinohez, Alcalde cena- 
titucional de esta villa.
Haga saber: que las cuentas del Pó

sito nacional de esta villa, pertene- 
oientes al ejercicio de 1894 ¿ 96, se en- 
onentran de manifiesto en esta Secre
taría municipal, por término de un 
mes, para ea exámen por los intere
sados.

Guadalcázar 30 de Junio de 1896.— 
Fernando López.

fuentelTlInoha
Núm. 2242

Don Ramón Gallego Luna, Alcalde constt- 
tuclonal de esta villa.
Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial los repartimientos de la 
oontribuoión territorial de este térmi
no, respectivos al año [económico de 
1896 á 96, y por los conceptos de rústi 
ca, pecuaria y urbana, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal de 
esta villa, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y aducir contra ellos las 
reclamaciones que orean justas.

Fuente le Lancha 4 de Julio de 1895.
—El Alcalde, Ramón Gallego.

DOÑA MENCIA
Núm. 2243

Don Pedro Jiménez y Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas de ordenación del Alcalde y de 
oaadales del Depositario de los fondos 
del Pósito de esta villa y año económí- 

Î co de 1894 à 96, quedan de manifiesto 
en la Secretaría mauioipal, por espacio 
4e treinta días, con el fin de que pue
dan ser examinadas y aducir contra las

mismas las reclamaciones que se juz
guen procedentes dentro del aludido 
pl azo.

Doña Mencia 1.' de Julio de 1896.— 
Pedro Jiménez. Fernando Segovia, 
Secretaria.

büTZlaÑce
&âm. 2244

Don José de Lora y Daza, Alcalde proBÍdenbe 
del Llastre Aynutatuiunto constitiiclonal da 
esta ciudad.
Hago saber: que formadas las caen 

tas de este Pósito Jppeotivas al eño 
económico de 1894 a 96, quedan ex
puestas al público por el plazo legal, 
dentro dal cual podrán ser examinadas 
y aducir las reclamaciones é que hubie
re lugar.

Bujalance 6 de Julio de 1896.—José 
de Lora y Daza.

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 2245

Don José Baena Gómez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que por término de 

ocho días, á contar desde el siguiente 
al en que apatezea inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
se eocuentra expuesto al público en es
ta Secretaría de Ayuntamiento el re
parto de contribución territorial, res
pective á las fincas urbanas, en el ac
tual año eco cómico, dentro de cuyo 
plazo podrán haceras por escrito las re 
cSamaciorea que juzguen oportunas los 
interesados.

Fernán Núñez6 de Julio de 1395.— 
José Baena y Gómez.

LUCENA
Núm. 2246

Terminado en borrador el reparto de 
la contribución territorial de este dis 
trito mouioipal, respectivo al ejercicio 
económico de 1895 á 96, queda expues 
to al público en la Secretaría de Ayun
tamiento, durante ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, para que los contri 
buyentes lo examinen libremente, y en 
su vista formulen las reclamaciones á 
que pueda dar lugar.

Lucena 6 de Julio de 1896.—El Mar
qués de Campo de Aras.

JUZGAMOS
p E 1 E a o

Núm. 2197

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de ínstme- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M, el Rey Don Alfonso 
Sin (q. D. g.), exhorto y requiero, pi
do y encargo á todas las autoridades 
civiles, militares y demás individuos y 
agentes de la policía judicial, procedan 
à la busca, ocupación y remisión á es
te Juzgado, con las personas ea cuyo 
poder ce enoaentren, si no jastifican su 
legítima procedencia, de veinte y siete 
conejos que se reseñan al final, los cua
les fueron hartados la madrugada del 
veinte y uno de Junio anterior, de loe 
corrales de la casa de Josefa Ariza 
Rey, vecina de AlmsdiniUa,

Dado en Friego á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Pedro Rico.—Por mandado de S. S.‘, 
Enrique Aguilera.

Seña» de lo» congos
Diez y seis ó diez y siete blancos y 

negros y de siete meses de edad.
Y los restantes, hasta los veinte y 

siete, de la pints de loa del campo y de 
seis meses.

MARTOS
Núm. 2198

Dvn Benito López Robles, Juez de instruo- 
ción de este partido.
Por le preseiile requisituila, que •*•* 

iusPrtará en la Gaceta de Madfid y ■^^' 
ietines Oficiales de este provincia. Gra
nada y Córdoba, se ruege y encarga i 
bodes les autoridades, esí civiles ocuio 
militares y egeutes de Ia policía judi
cial, procedan é la busca y ocupación 
de seis pellejos de aceite, robados a las 
tre,=i de le madrugada del día veinte y 
cinco de Junio último en la estación 
furoviarie de esta ciudad, y caso ó® 
.-er habidos los pongan é mí disposi
ción, bajo las seguridades convemeO' 
toe y con la p T3ona ó personas en cu
yo poder se encuentren si no acreditan 
su legitima procedencia.

Dado en Martos á dos de Julio de 
mi) ochocientos noventa y cinco.—Be
nito López.—P. 3. M., Dionisio CoO 
treras.

MONTILLA
Núm. 2217

Don Diego Medina Garcia, Juez de ínstru®' 
ción de este partido.
Por la presente encargo á todos los 

agentes da policía judicial, prooedau 
é la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, desaparecida en 
la tarde del diez y ocho de Junio últi
mo de la Casilla de las Torrecillas, tér
mino de Puente Genil, de la propiedad 
de don Alejan Iro Iriarte, y oaso de ser 
habida la pongan á disposición de o®^® 
Juzgado,con sus poseedores, que seré® 
detenidos si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Montilla á cinco de Julio 
de mil oohooientos noventa y cinco.-" 
Diego Medina García.—Por mandado 
de S. S.*, Licenciado José Maldonado.

Señas
Una burra rucia oscura, cerrada, do 

buena alzada, sin hierro, con una roza' 
dura cicatrizada en el costillar derecho 
y otra en la cruz, ambas pequeñas.

Sección de anuncios 
LOSUBROS 
para la contabilidad 
municipal se halláis 
de venta en la inx" 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se en* 
vian á vuelta de co*

Imprenta del Día^o de Córdobo*
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